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ACTA DE INSPECCION AMBIENTAL  
(FORMATO DE ACTA PARA NORMAS DE EMISIÓN, CALIDAD Y PLANES DE PREVENCIÓN Y/O DESCONTAMINACIÓN AMBIENTAL) 
 

1. ANTECEDENTES 

1.1 Fecha de Inspección: 25/06/2024. 1.2 Hora de inicio: 10:37. 1.3 Hora de término: 12:10. 

1.4 Nombre de la Unidad Fiscalizable:  

PROFOVAL. 

 1.5 Estado operacional de la Unidad Fiscalizable:  

En operación. 

1.6 Ubicación de la Unidad Fiscalizable:  

Circunvalación Sur N°4700. 
Comuna: Valdivia. Región: Los Ríos. 

1.7 Titular de la Unidad Fiscalizable:  

PROFOVAL EIRL. 

Domicilio:  

Circunvalación Sur N°4700, Valdivia. 

RUT o RUN: 

76.657.817-9 

Teléfono: 

998178887. 

Correo electrónico: 

jf1956carter@gmail.com 

1.8 Representante Legal de la Unidad Fiscalizable: 

José Cárter Reyes. 

Domicilio:  

Circunvalación Sur N°4700, Valdivia. 

RUT o RUN: 

8.153.496-9. 

Teléfono: 

962591798. 

Correo electrónico: 

jf1956carter@gmail.com 

1.9 Encargado o Responsable de la Unidad Fiscalizable: 

Elizabeth Holtheuer 

Domicilio:  

Circunvalación Sur N°4700, Valdivia. 

RUN: 

9.056.495-1. 

Teléfono:  

934500220. 

Correo electrónico: 

jf1956carter@gmail.com 

 

2. MOTIVO DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN 

2.1__X__Programada 2.2___No programada Denuncia: ____  Oficio: _____    Otro: ______ 

Plan de Descontaminación Ambiental de Valdivia. 

 

3. MATERIA ESPECÍFICA OBJETO DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

Verificar cumplimiento del Artículo 22° del Plan de Descontaminación de Valdivia. 
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4. INSTRUMENTOS DE CARÁCTER AMBIENTAL FISCALIZADOS 

Decreto Supremo N°25/2016 “Establece Plan de Descontaminación Atmosférica para la Comuna de Valdivia”. 

 

5. ASPECTOS ASOCIADOS A LA EJECUCIÓN DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

5.1 Existió oposición  

al ingreso: 

 

SI ____ NO__X__  

5.2 Se solicitó auxilio de la 
fuerza pública: 

 

SI ____ NO__X__ 

5.3 Existió Colaboración por parte de los fiscalizados:  

(En caso de ser negativo, se deben fundamentar los hechos en el 
numeral 6 de la presente acta)                            

SI __X___ NO____  

5.4 Se ejecutó la Reunión Informativa:          SI _____ NO __X___ (En caso de que la respuesta sea negativa, indicar las causas que 
motivaron dicha situación en el numeral 6 de la presente acta) No aplica. 

 

En caso de que la respuesta sea afirmativa, responder lo siguiente:  

a) Se informaron las materias objeto de la fiscalización SI ___X____NO_______ 

b) Se informó la normativa ambiental pertinente SI ___X____NO_______ 

c) Se informó el orden en que se llevaría a cabo la inspección SI ___X____NO_______ 

d) Se explicó brevemente los métodos que se usarían para documentar y registrar el estado 
en que se encuentra la Unidad Fiscalizable 

SI ___X____NO_______ 

 

 

6. OBSERVACIONES ASOCIADAS A LA EJECUCIÓN DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

Acta de inspección ambiental será notifica mediante correo electrónico a la casilla jf1956carter@gmail.com.  

  

mailto:jf1956carter@gmail.com
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7. HECHOS CONSTATADOS Y/O ACTIVIDADES REALIZADAS 

Con fecha 25 de junio de 2024, siendo aproximadamente las 10:37 hrs, se concurrió a las instalaciones de PROFOVAL, 

ubicado en Circunvalación Sur N°4700, comuna de Valdivia. En el establecimiento se conversó con la Sr. José Cárter y la Sra. 

Holtheuer, a quienes se le explicó el objetivo de la fiscalización, la cual consiste en verificar lo estipulado en el Plan de 

Descontaminación Atmosférica (PDA) para la comuna de Valdivia, D.S. N°25 promulgado con fecha 02 de septiembre del 

2016, específicamente lo establecido en el Artículo 22°, el cual define que “[…]los comerciantes de leña deberán informar 

al público la conversión y equivalencia en precio y energía calórica entregada de las unidades de comercialización de leña 

más utilizadas, a través de la instalación de las "Tablas de Conversión de Energía de la Leña" en un lugar visible de sus 

locales. […] los comerciantes de leña deberán contar con un xilohigrómetro que permita verificar el contenido de humedad, 

para ser utilizado a requerimiento del cliente [...]”. También, se informó durante la reunión que los registros de la presente 

actividad inspectiva quedarán consignados en acta de inspección ambiental.  

Así, durante la actividad se constató lo siguiente: 

• Se verificó la implementación en un lugar visible, la Tabla de Conversión de energía de la leña, dictada por el 

Ministerio de Energía. 

• Se constató existencia de equipo xilohigrómetro marca Delmhorst, modelo J-LITE, número de serie 46534, el cual 

se encuentra operativo. El equipo es utilizado a requerimiento de los clientes para verificar la humedad de la leña 

y cumple con poseer electrodos que permiten medir a una profundidad de al menos 20 mm.  

• El titular informa a sus clientes el número de unidades de leña vendida y contenido de humedad.  

• De acuerdo con lo informado por el Sr. Cárter, se almacenan entre 800 y 900 m3 de especies nativas disponibles 

para la venta. La leña se vende en formato pack y corresponden a un mix de árboles nativos, así como también de 

Ulmo.  

Sumado a lo anterior, se procedió a medir la humedad de la leña en forma preventiva, mediante un xilohigrómetro de la 

marca Delmhorst, modelo RDM-3, número de serie 14688, de la SMA, en el marco de lo establecido en la Resolución Exenta 

N°937/2015 de la SMA.  

Con base al tamaño del lote, se procedió a tomar 30 muestras para medir la humedad de la leña disponible para venta. Los 

resultados obtenidos corresponden a los siguientes:  

N° H (%) N° H (%) N° H (%) N° H (%) N° H (%) 

1 14,0 7 14,8 13 20,1 19 13,9 25 14,8 

2 17,7 8 18,7 14 15,9 20 15,8 26 18,5 

3 13,4 9 18,0 15 19,0 21 20,3 27 19,5 

4 18,9 10 20,0 16 18,8 22 14,6 28 15,0 

5 18,8 11 19,2 17 17,3 23 23,1 29 15,3 

6 16,3 12 17,2 18 14,2 24 19,0 30 15,4 

 
De los registros obtenidos de humedad, se verificó que ninguna presento un porcentaje de humedad sobre el 25%, por lo 
tanto, el lote de leña para la venta corresponde a leña seca.  
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A continuación, se presentan registros fotográficos de la actividad inspectiva: 

Registros  

  

Fotografía 1.  Fecha: 25.06.2024. Fotografía 2. Fecha: 25.06.2024. 

Coordenadas UTM DATUM WGS84 18S Norte: 5.587.504. Este: 653.410. Coordenadas UTM DATUM WGS84 18S Norte: 5.587.514. Este: 653.405. 

Descripción del medio de prueba: tabla de conversión de energía de leña. Descripción del medio de prueba: Xilohigrómetro existente en las instalaciones del 
titular.  

Registros  

  

Fotografía 3.  Fecha: 25.06.2024. Fotografía 4. Fecha: 25.06.2024. 

Coordenadas UTM DATUM WGS84 18S Norte: 5.587.514. Este: 653.405. Coordenadas UTM DATUM WGS84 18S Norte: 5.587.514. Este: 653.405. 

Descripción del medio de prueba: acopio de leña nativa para la venta.  Descripción del medio de prueba: registro de la medición de humedad de la leña 
disponible para venta.  
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8. DOCUMENTOS PENDIENTES DE ENTREGAR POR PARTE DEL TITULAR 

N° Descripción 

- No hay. 

Plazo envío de Documentos Pendientes en formato digital (en 
días hábiles) 

No aplica. 

Dirección de la (s) oficina (s) a las que debe ser enviada la 
información o antecedentes 

No aplica. 

 

9. FISCALIZADORES PARTICIPANTES (Comenzando el listado con el encargado(a) de las actividades de Inspección Ambiental) 

Nombre Organismo Firma 

Felipe Santibáñez Godoy SMA 

 

 

10. OTROS ASISTENTES 

Nombre Institución/Empresa Firma 

Elizabeth Holtheuer PROFOVAL EIRL - 

 

 

11. RECEPCIÓN DEL ACTA 

11.1 El Encargado o Responsable 
de la Unidad Fiscalizable 
recepcionó copia del Acta: 
(Marque con x según 
corresponda) 

SI_______ NO___X___ 

En caso de que el Acta no haya sido recepcionada, indique el motivo:  

Ausencia del Encargado________ Negación de Recepción_________  

Otro ____X_____ 

Observaciones: El acta de inspección ambiental será notificada por medios oficiales.   

 


